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Centros oficiales.—Bn es ta capi tal , l levado a domicilio, 2,6G pese tas mensuales; ino

r a de el la , 3'50 a l mes, 10,50 al t r imes t r e , 21 al semestre y 42 por na año, 
Parttculares.r-Rn es ta capi tal , l levado a domicilio 12 pesetas t r imes t r e , 24 al se

mes t re y 46 a l año, y raerá de ella, 15 al t r imes t r e . SO al semes t r e y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOÉjmnr, calle de Pe

l igros , S entio. dcha .—Fuera de es ta capital , di rec tamente por medio de c a r t a a la Ad

minis t ración con inclusión del impor te del t iempo de abono en l e t r a de fácil cobro. 

Anuncios oficiales á© pago, linea o 
fracción.. OfsO pesetsfc 

ídem particulares, l ínea o fracción, ì '25 * 

P a r t e o f i c i a S 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S u Majestad el R e y D o n Alfon

so X I I I íq. D . g ) , >u Majestad lá 
¡Reina D o ñ a Victoria Eugenia , y 
SS. A A RR. el Príncipe de Asturias 
»a Infantes , cont inúan s iu novedad e n 
su importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan las de

m á s personas de la A u g u s t a Real Fa

mi l i a . 

Pesas y medidas. 
CIRCULAR 

E n cumplimiento del artículo 60 del 
•Reglamento de pesas y medidas, hago 
saber: 

Que la afsríción periódica auual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar 
ân el nñ<> actual, dará principio en el 

part ido judicial de Navalcarnero el 
día 4 del próximo A g o s t o , dest inán

dose dicho día a la cabeza de partido 
y el resto del mes a los pueblos que lo 
cons t i tuyen , y que s e g ú n el artículo 61 
del referido Reglairento¿ e l Ingeniero 
F i e l Contraste participará de oficio a 
los ,Sres . Alcaldes de los pueblos . 
. Espero del celo de las autoridades 

locales que, cumplimentando cuanto 
cl i spiae el Reglamento v i g e n t e , evi

N taran toda falta al mismo, facil itando 
toLto al Ingeniero Pie l Contraste co

m o a sus Ayudantes , cuantos medios 
dispongan para el mejor cumplimiento 
de su importante misión oficial. * 

Madrid, 26 de Ju l io de 1919 .—Él 
Gobernador, Juan Antonio Cavestany. 

Comisión provincial 
R e l a c i ó n de los acuerdos tomados in

terinamente' por la Comis ión pro

vincia l , const i tuida con arreglo al 
caso 3.° del art. 98 de la l e y Pro* 
vincia l , durante el mes de J u n i o 
del año corriente. 

5 de Julio. 
Señalando los áUa 6, 7, 9, 10, 11, 

1 6 , 17, 18, 26 , 27, . 2 8 y 80 del actual 

y 1.® del próximo Jul io , para celebrar 
sesión. 

Autorizando al Presidente del Tri 

bunal a oposiciones a Médicos de la 
Beneficencia municipal , para celebrar

las en él Hospital provincial . 
Que conforme con el testamentario 

de doña Victoria Lorenzo , se celebre 
subasta entre los l icitadores a los te 

rrenos de la calle de Méndez A l v a r o , 
bajo el precio t ipo de 90 .*00 pesetas . 

Conforme con el oficio del Sr. Vice

presidente de la Comisión provincial 
de Vallado! id, se acordó la conformi

dad respecto a las eieuenta plazas para 
alienados e n aquel manicomio.' 

Ingresar en la Caja y en calidad de 
depósito, 6.300 .pesetas que entroga 
D . Carlos Díaz Valero por encargo de 
doña Rosa Sáenz de í í e r m ú a , viuda de 
D . Abrah&n Vázquez Eleg ido , testa

mentario, de doña María Rodríguez y 
Santos, como total importe da la h e 

rencia que dicha señora dejó al acogi

do de la Inclusa Prudencio E d e l m i r o . 

7 Junio. 
Aprobar las cuentas de colecturía 

del mes de Marzo, que arrojan un sal

dó de 207'74 pesetas , y hacer constar 
las observaciones hechas por el Vocal 
de la Comisión Sr. Pí, respecto a esta 
clase de ingresos. 

Tener en cuenta el informe del Ar

quitecto , respecto a la calefación del 
Asi lo de San José, y que diga la Con

taduría con cargii a que crédito pueda 
pagarse esta atención. 

Conceder a Consuelo García 125 pe

setas, importe del premio que la co

rrespondió e n la Lotería Nacional co

mo acogida del Asi lo de Nuestra Seño

ra de las Mercedes. 
í d e m a la acogida de la Inclusa, Do

lores Laguna , más 250 pesetas de dote 
de las 10 que da la Diputación y 276 
de la fundación de dona María Medel. 

í d e m a la id. Asunción San Cristó

bal , ó sea los mismos beneficios que 
los que figuran en la nota anterior. 

Que des igne el Ingeniero Jefe el día 
en que se ha efectuado la recepción de

finitiva del camino vecinal de la esta

ción del ferrocarril de Robledo de 

Chavola al Real Sit io de San Lorenzo 
del Escorial, y que se participe a todos 
los señores Diputados por si quieren 
concurrir. 

Denegando la instancia del A y u n t a 

miento de Cervera de Buitrago sol i 

citando una subvención de 200 pesetas 
para arreglo de una fuerza públ ica y 
por no exist ir consignación en presu

puesto . 

•9 Junio. 

E n vis ta del expediente instruido 
por el Ayuntamiento dé Torres de la 
Alameda, en el que pide le sea perdo

nada la contribución que ban de ¡satis

facer durante el presente año, acuerda 
se pase a varios A y u n t a m i e n t o s , según 
previene la L e y . 

Qiwlar sobre la Mesa por dos sesio

nes la instancia del vecino de Getafe 
D . Jul ián Mengo, en la que solicita un 
par de carruajes, en una finca, cuya 
obra afacfca a una carretera p r o v i n 

cial. 
 Abanar a Benita Silvanas, acogi'ia 
que fué de la Inclusa, el premio de 
Lotería de 1¿5 pesetas y la dote de 
250 pesetas, qua la corresponden. 

í d e m a María Gallardo, acogida del 
mismo Establecimiento, , igual canti

dad que a la anterior, más 275 pese

tas de la fundación de doña María 
Medel. 

í d e m id . a Manuela Fernández , de 
id . 125 pesetas de Lotería y 250 de 
dote . ; 

Ídem id. a Eula l ia J iménez , de ídem 
125 pesetas de Lotería, 250 pesetas de 
dote y á75 de la fundación de doña 
María Medel. 

Que en vista de la carta de D . J o s é 
Ruiz Lozano, que se reitere la urgen

cia del traslado del Hospicio a A r a n 

juez , sobre todo del lavabo y cocina. 

11 de Junio. 
Autor izando los gastos ocasionados 

en los baños de Pitero por las Herma

nas de San Juan de Dios , Maun'cia 
Caionge, Benita Ruiz e Isabel Ruiz . 

Ordenando al Director de lá Inc lu

sa procure trasladar a los expósitos 
que s* hallan en las provincias de Sa

gov i« , Cáceres, Soria y Ciudad Real , 

a las de Toledo , Avi la , Guadalojara J 
Madrid, y forma en que ha de verifi

carse el pago mientras exista en aque

l las provincias. 
Que se den las gracias a D . Víc tor 

TJsera y D . José María Quíles, po>" sus 
conferencias dadas a l o s n i a o s del H o s 

picio, 
Aprobar las cuentas de colecturía 

del mes de Abril , importante 191'98 
pesetas a favor del Hospital pro

vincial . 
Abonar a D. Luis Cuevas 46'67 p e 

setas que dejó de percibir a s u fa l l e c i 

miento, su madre Doña María Alcober 
Carrióa. 

Denegar la admisión al Director del 
«Notic ie 'o Guía de Madrii ,» de los seis, 
ejemplares de lá edición de 1919, que 
para uso de las oficinas remite dicho 
señor. 

Aprobar la l iquidación de las obras 
de las fachadas y del selón de quintas 
y Biblioteca de la CasaPalacio, que 
remite D. José López Alcázar, y las de 
reforma interior adjudicadas a L. Fran

cisco González, de conformidad con Ja 
propuesta d e í S r . Arquitecto. 

16 Junio. 

Pasando Ja petición de Ja Presiden

ta de la Junta de Damas para que se 
aumente la pensión de los niños del 
Asi lo de San José al Contador de la, 
Corporación. 

Llamando la atención al Sr. Arren

datario del BOLETÍN OFICIAL por su 
tardanza en la publicación de anuncios 
en dicho periódico. 

Conceder a María Isabel Rodríguez 
y García, viuda del portero D. J o s é 
Fernández García, la peosión vitalicia 
de 763'63 pesetas anuales , que c o m o 
viuda la corresponden. 

Que se abone a Antonia Fernández , 
acogida que fué de la Inclusa, un pre

mio de Lotería de 125 pesetas y Un do

te de 250 pesetas. 
í d e m a Mariana García, acogida del 

Colegio de la Paz, igual cantidad y 
por el mismo concepto que a la que fi
gura en la nota anterior. 

í d e m a Benita Ballesteros, lo mis

mo que las dos citadas anteriormente. 
Que se oficie al Registrador de 1» 
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Propiedad da Chinchón para que re
mi ta certificación de antecedentes re
la t ivos del crédito de 7 .500 pesetas de 
la testamentaría de D . Gabriel A l v a -
i e z Zaravi l lo , y al Gobernador del 
Banco de España, para que ponga a 
disposición de la Diputación dos depó
s i tos , importantes 6 . 4 0 0 pesetas nomi-. 
nales , por haber falíecid® los herede-

j o s usufructuarios. 

Remit ir al Sr. Decano y ai Tribu
nal el eocrito de queja firmado por 
D . Gregorio S. Guerrero y otros, para 
que informen. 

Concediendo l icencia a varios médi
cos de la Beneficencia provineial . 

í d e m licencia por enfermo ai oficial 
de la clase de cuartos D . Toribio ¿Fer
nández Pérez . 

Aceptar la dimisión del cargo al 
peón caminero Antonio Blanco. 

Instruir expediente por el Sr. Visi
tador del Hospital provincial al a y u 
dante del Laboratorio Dr . Pérez H e 
rraste, 

Quedar conforme con el oficio del 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes a la plaza de Profesor de solfeo del 
Hospicio , aplanzándolas hasta el mes 
de Octubre próximo. 

Denegando Ja inamobüidad en sus 
cargos solicitada por los obreros del 

.ramo de construcción, dependiente de 
esta Corporación. 

Devo lver la fianza a D. Gilberto Ló
pez So lda io , contratista de las obras 
del camino de los Hueros-Torres , per 
haber terminado su compromiso sin 
Responsabilidad. 

Que se anuní i en segundas subastas 
para contratar los acopios y macha
queo de piedra con destino a la conser
vac ión del firme de la carretera de la 
general de Irún a A l g e t e y otras va 
l i a s que figuran en este acuerdo. 

i 8 Junio. 
Proponer a la Diputación, en vista 

del informe del Letrado Sr. Llasera, 
en la instancia de los señores D . Pe
dro Sánchez Gallego y D . V icente P é 
rez , proponiendo la rescisión del con
trato para la construcción de los tro
z o s 2.° y 3.° de la carretera de E l Mo
lar a la Granja, se reforme la citada 
rescisión en la forma citada en el 
acuerdo. 

Declarando de uti l idad pública el 
ferrocarril Metropolitano de Alfonso 
X I I I , por ajustarse a la L e y de 13 ds 
A b r i l de .187?. 

Accediendo a la petición del Capi
tán del Bata l lón de Milicianos Vetera
n o s , para que se l es conceda l a Banda 
d e l Hospicio para que asista gratuita
mente a las honras fúnebres, que el día 
7 de Jul io se han de celebrar en San 
Francisco el Grande. 

Que se celebren terceras subastas 
para contratar los suministros de te
las y ropas, material de calzado y 
otros artículos, en la forma que deter
mina e l 'art . 4 4 de la Instrucción v i 
g e n t e . 

Que se devue lva al Sr.. Arquitecto 
Ja certificación que exp ide d" 10 .000 
pesetas, a favor de D- José Ruiz Lo
zano, que se halla ejecutando-las obras 

de Aranjuez, destinadas a Hospicio, 
para que exprese el número de unida
des de obras ejecutadas y clase de las 
mismas. 

Que se manifieste el establecimiento 
donde es necesario el material de ra
diografía; se determiné la cuantía 
aproximada del gasto, y que el Sr. D e 
cano in fo ime sobre la necesidad de la 
adquisición del mismo. 

Contestar al Sr. J a e z de instrucción 
de la Universidad manifestándole que 
no t iene atribuciones para acordar ad
misiones de alienados e n el manico
mio de Barcelona. 

Prestar conformidad al oficio del se* 
ñor Contador participando que el D i 
rector del Hospicio ha ingresado en 
fondos provinciales 2.ÍQ1 pesetas por 
la venta de los efectos de la clausura
da tahona del citado establecimiento. 

Autor izar los gastos que ocasionen 
en los balnearios de Fi tero y Pantico-
sa, las hermanas Sor Brígida Goico-
chsa, Sor Vicenta González, Sor J u 
liana Ores, Sor Florent ina Goñi y Sor 
Concepción Iriarte. 

Que se anuncie «ugunda subasta pa
ra, efectuar la s obras de fábrica y re 
paración en los kilómetros 3 al 12 del 
camino vecinal de San Martín de Val-
deiglesias a la carretera de Navalcar-
nero, al l ímite de la provincia. 

E levar a definitiva la adjudicación 
provisional hecha a favor de D. Jacin
to López Paredes, del acopio y macha
queo de piedra, con dest ino a las ca
rreteras de Manzanares el Real a la de 
la Granja y de Colmenar Viejo a Man-
ZPnares el Rea l . 

Que se devuelva Ja fianza a D . Sa- i 
lomón tercero, contratista de las obras ¡ 
de la carretera de las Rozas a Vi l la -
nueva del Pardi l lo y camino íle 3a e s 
tación de Torrelódones a Galapagar y 
otras que se citan. 

Nombrando interinamente peón ca
minero, con el haber de 9 0 0 pesetas, a 
D . Francisco Rodríguez . 

í d e m id. id . , con igual cantidad, a 
D . Faust ino Ramírez Aibarrán. 

í d e m id. i d . , cor-862'50 pesetas, a 
D . Ede lverto Val lejo Plaza. 

í d e m id . id . , con el haber de 900 pe
setas, a D . F é l i x A lonso González. 

26 Junio. 
Conceder a la Empresa de la P laza 

de Toros autorización para celebrar la 
corrida a benefició de la Cruz Roja. 

Ídem a la acogida de la Inclusa las 
125 pesetas que la correspondieron en 
e l sorteo de 30 de Noviembre de 1905, 
R o s a Velázquez. 

í d e m a ü - E u l o g i o Sana García un 
acogido del Hospic io en las condicio
nes del externado. 

Concediendo a la Inclusa 2 .000 pe
setas para adquirir calzado, telas, n e 
cesarios en dicho establec imiento . 

Que se haga segunda licitación para 
adquirir un coche-furgón con destino 
al Hospi ta l provincial , por haber que
dado desierta la primera. 

Contestar al Sr . Gobernador al ofi
cio en el que remite u n a instancia del 
Sr. D , Ricardo Guillerná, en queja de 
no haberse expedido las certificaciones 
que tenía pedidas. 

Deses t imando la instancia remitida 
por varios opositores a las plazas de 
alumnos internos. 

Aprobando la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a plazas de a lumnos 
internos de la Beneficencia provincial , 
la cual empieza con D . Luis Díaz Vi -
llarejo y termina con D . Enr ique Ra
mírez Cerdán. 

Aprobar la distribución de fondos 
correspondiente al mes de Ju l io . 

28 de Junio. 

Aprobar la autorización concedida 
por el Sr. Vicepresidente para celebrar 
el 28 del actual la corrida a beneficio 
de la Asociación de la Prensa. 

Conceder el aumento a 0 '75 pesetas, 
en la estancia a los acogidos en S a n 
José, solicitado por la J u n t a de Damas 
de Honor y Mérito . 

Conceder a D . Jul ián Meng y Pei
nador, vec ino de Getafe, autorización 
para unir el paso de entrada a su finca 
«La Cantona», con la carretera pro
vincia l do Getafe-Leganés . 

Que se satisfagan varias facturas 
pertenecientes a varios meses del año 
anterior. 

Manifestar al Sr; Gobernador de es
ta provincia que no se hal la d i spues 
ta a abonar la cantidad solicitada por 
el de Barcelona, mientras no se de
muestre que en el presente demente 
José Crespo Heras, no concurren las 
circunstancias ex ig idas en el Real de
creto de 12 íe J u l i o de 1904 . 

Partic ipar al Gerente de la Compa-
i nía Madrileña de Panificación Sr. R o -
\ mero, que esta Corporación abonará 
| desde el l . 8 del mes próximo de J u l i o 
! a 65 céntimos el k i lo de pan. 
¡ Que se entregue al acogido que fué 
I del Hospic io Ju l io Moreno la cartilla 
{ que le fué concedida en 1902, por ha-
1 ber l legado a la mayor edad. 
| Desest imar la instancia de Manuela 
j Torrecil la, acogida que fué del A s i l o 
I de las Mercedes y costurera h o y del 
| Hospic io , pidiendo se la abonen los 
i gastos para trasladarse" al balneario 
} de Panticosa. 
I Concediendo a D . Manuel Román 
| Doncel aloje <an su domicil io al acogi-
| do del Hospic io Eugenio Alcaraz, que 
I se encontraba en Santorcaz, con el pa-
j trono D . Cipriano Doñoro, que falle-
•! ció en 3 de Marzo del año corriente. 
| Que a los oficiales cuartos ingresa-
I dos reciantemente por oposición en el 
] Cuerpo Adminis trat ivo provinoial, se 
i les abone, en concepto de gratificación, 
I el importe de los haberes correspon-
I dientes a la segunda quincena de Ma

y o úl t imo. 
Aprobar la nómina de indemnizacio

nes por salidas al personal facultat ivo 
de carreteras, durante e l mes de 
M a y o . . 

D e v o l v e r la fianza a D . Eduardo 
Gui l len , contratista de carretas, por 
haber terminado su compromiso sin 
responsabilidad alguna. 

30 Junio. 

Desest imando 3,a instancia de D . Ma
riano García y García, que solicita a 
externado un niño del Hospic io . 

Aprobando las cuentas definitiva^ 

de gastos ocasionados en el traslado a. 
Valladol id de 4 1 dementes , importan
te 748'85 pesetas . 

Concediendo a D . Gregori© D í a z 
Herrera, para alojar en su domic i l io 
a u n acogido del Hospicio , sol ic i tado 
por dicho señor . 

í d e m id. id . a D . Ventura Sacristán 
Vel i l la , vacino de Vil larejo de Salva-
nés, para la misma gracia que el ante
rior. 

í d e m id. id . a D . José Bal les teros 
Rojo , para lo mismo. 

Contentando al Director del Hospi 
cio que manifieste si se ha dado c u m 
plimiento al art. 3.° del Reg lamento 
de aquel As i lo , respecto al ingreso de 
los 50 niños que cita en su comuni
cación. 

N o acceder a lo solicitado por don 
Ju l io Martínez Morera, en súplica de 
que se le conceda un acogido del H o s - • 
pic io . 

Madrid, 15 de Ju l io de 19J9. ' 
E l Vicepres idente , 

J u a n José Alonso J i m é n e z . 
E l Secretario, 

S i m ó n V i n a l s. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Don J c s é María de la Torre y Orviz , 

Juez de primera instancia del d is - -
trito del Centro, de esta Corts . 

H a g o saber: Que en dicho J u z g a d o 
y Secretaría del que refrenda, penden, 
los aatos universales sobre prevención 
del juic io de nbintestato de la E x c e 
lent í s ima señora doña María D i e g a 
Desmais ieres y Sevi l lano, Condesa de 
la Vega del P o z o y otros t í tulos , en 
cuyas actuaciones y a propuesta deL 
Administrador judicial nombrado don 
L u i s Bahía y Urrat iá , y como conse
cuencia de lo acordado eu prov idenc ia 
de diez y siete del actual, dictada en 
el ramo de administración de dicho jui
cio, se saca a subasta pública el arrien
do y disfrute de pastos y labor de la s 
fincas sitas en término munic ipal y 
partido judicial de Montoro, provincia 
de Córdoba, denominadas «Olivares 
del Madroñal» y «Casillas o el P i n o » . 

L a primera de dichas fdncaa se c o m 
pone de varias suertes de ol ivar, e n 
clavadas en el referido pago, que e s -
tan consideradas como una sola finca 
nombrada «El Madroñal», resultando-
ésta con s iete mil doscientos treinta y 
cuatro o l ivos , en ciento tres fanegas y 
n u e v e celemines, equivalentes a sesen
ta y tres hectáreas cincuenta áreas y 
c incuenta y dos centiáreas a p r o x i m a 
damente; en una de dichas suertes es
tá enclavado el caserío y molino Hac
inado de «Los A n g e l e s » , que ocupa 
una superficie d« mil ve int icuatro me
tros cuadrados, y se compone de pat io , 
cuadra con pajar, cuerpo del mol ino 
con piensa de palanca; e n otra e x í s s e 
una casa de campo o lagar, de setenta 
y n u e v e metros cuadrados de e x t e n -

. s ión , con cocina y dos cuartos en cada 
' uno de los dos pisos de que consta, y 

en otra,-una finca conocida por|«Lagar. 
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Alto.», que mide ciento treinta metros 
cuadrados, compuesta de cocina y cua
tro habitaciones. 

La segunda también se compone de 
varias suertes 1 de ol ivares, enclavadas 
en el referido pago , que están, conside
radas como una sola finca, nombrada 
«(Casillas o E l Pino», resultando ésta, 
por tanto, con cuatro mil ochocientos 
treinta y un olivos, e n una cabida 
aproximada de sesenta y tres fanegas 
y tres ce lemines , o sean treinta y nue 
ve hectáreas ochenta y ocho áreas y 
ochenta y tres centiáreas; en una de 
dichas suertes de que se compone la 
finca, existe un molino conocido por él 
del P ino , de trescientos, oqhenfca y seis 
metros cuadrados de superficie, cons
tando do patio, cuadra y pajar y coci
na y una ¡aabítación sobre ée¡ta; y otra 
casa lagar nombrada el P ino , con cua 
renta y d"S y media v<;ras en el ;pri-
mer cuerpe, que cori ciento sesenta y 
dos de C"rral que h a y ei , frente a esta 
-parte,hicen un t>tul tle doscientas cua
tro y me>iáa varas cuadradas, o sean 
ciento cua.-enta y dos ochenta y s ie te 
metros cuadrados, y en ella c cina, dos 

' habitaciones y cuadra. El producto de 
. ambas fine >B s e deduce a! de !a aceitu

na de los ol ivos y aprovechamiento de 
I03 pastos d e m u e l o . 

D i c h o acto ¡tendrá lugar el día cinco 
, de Sept iembre ¡próximo venidero , a las 
, doce de su niwñaíja, en el ;uzgado de 

primera Ínstamela de Mnotoro, bajo las 
, condiciones est ipuladas en el p l i ego 

presentado y apr.tbado por oste J u z g a 
ndo del Oeutro, c u y o pl iego se hal lará 
-.de Manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda y en aquel J u z g a d o , y entre 
e n y a s condiciones ? s e : h a ) l a n , además 
d e las relat ivas al abriendo y formali 
.zacién de contrates , las referentes a la 
subas ta , o sea la forma en que ésta ha 
,de realizarse., y sou las .'.Siguientes. 

Primera.—jEn la expresada subasta 
¡ae seguirá el procedimiento ,de pujas a 
l a llana., separadamente para cada una 
d e j a s fincas «Madroñal» y «Casillas o 
M P ino» . 

Segunda» —Dichos arrendamientos 
sa len a sufcasta po,r las cantidades si
gu ientes : «Madroñal», por s iete mil pe
setas., y «Casil las o E l Pino», por cua
tro mi l quinientas pesetas. 

Tercera .—Las ofertas que se h a g a n 
n o podrán ser en n i n g ú n caso más ba
j a s de los tipos señalados. 

Cuarta .—Su cuantía se fija en eí 
diez por ciento del tipo asignado a ca
da una de las fincas, o sea el s iguien
t e : Para la finca «Madroñal*, setec ien
tas pesetas, y para la denominada «Ca
si l las o E l Pino», cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

Q u i n t a . — D e b e r á const i tu i í se para 
cada finca separadamente en la Secre
taría del Juzgado que ha de actuar, 
pudiendo verificarlo desde la fecha en 
que se dé publicidad a la subasta, que 
deberá serlo con ve in te días de antela 
ción hasta las doce de la mañana del 
día- anterior al señalado para la cele
bración del acto, recogiendo el . ,opor
tuno resguardo que justificará el de
recho para tomar parte en la l ic i ta
c i ó n . > 

Sexta.—-Participarán de .e l la todos ' 
l o s que hubieran constituido el depó
s i to del diez por ciento, previa entre
g a el día ;de l a subasta, en la Mesa del 
J u z g a d o , del resguardo que l o just i 
fique. 

Sépt ima.—Presentados dichos res 
guardos, el señor Juez (que en vista-
del número de el los y de licitadores 
señalará antes de dar comienzo la s u 
basta la duración de ésta), abrirá l ici
tación para la finca «Madroñal», la: 
cunl no se dará por terminada mien
tras l iaya postores, a menos que el J u z 
gado, por haber transcurrido el t iempo 
fijado, la dé por termina ¡a, en cuyo 
m o m e n t o adjudicará provis ionalmente 
el disfrute de la finca al mejor postor, 
s iguiendo i g u a l procedimiento para la 
finca «Casillas o E l c'ino. 

Octava .—Los licitadores a quienes 
n o se les haya adjudicado cosa alguna, 
podrán retirar y cancelar sus depósi 
tos de la Secretaría del J u z g a d o a lay 
horas que tuviera a bien designar el se
ñor Juez . 

Madrid, veintiséis de Jul io de mil 
novec ientos diez y n u e v e . 

J o s é María de la Torre. 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L c d . Rafael L . de Pando. 

( A . — 5 8 4 ) 

Sánchez Criado (Jesús) , hijo de V í c 
t o r y de Juana, natural de Medina del 
Campo (Valíadolid) , de estado soltero, 
profes ión carpintero, de diez y ocho 
años; domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
,ealle de S i lva , núm. 14., tercero, pro
cesado por resistencia en causa núme
ro -697-936, comparecerá, en término 
de diez días , ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to del Centro, Se
cretaría de D . Rafael López de Pando. 

Madrid,-21 de J u l i o de 1919. 
José María de la Torré. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando. 

( B . — 1 . 3 1 3 . ) 

Traynor A lyarez (Andrés), profe
sión cartero, domiciliado ú l t imamente 
en la cal le de Jácometrezo, número 65, 
procesado por estafa, en cansa número 
405-919, comparecerá, en término de 
diez días, ante el J u z g a d o de i n s t r u c 
c i ó n del distrito del Centro, Secretaría 
de D . Rafael López de Pando, 

Madrid, 21 de Ju l io de 1919. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ldo. Rafael L . de Pando. 

( B . - l . b l á ) 

Arias Martínez (Víctor,) hijo de J o 
sé y de Á n g e l a r natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión ebanista, de 
veint is ie te años, domiciliado últ ima
mente en la calle de A n d r é s Borrego, 
número, 17, segundo, procesado por 
les iones en causa número 295-916, 
comparecerá, en término de-diez días , 
ante él J u z g a d o de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D . R a 
fael López da Pando. 

Madrid, 21 dé Ju l io de 1919. 
José María Cansos. 

E l Secretario, 
Ldo . Rafael López de Pando. 

(B.—L.-3U)-

García Fernández (Jov ino) , hijo de j 
Celestino y de Manuela, natural de I 
Madrid, de estado soltero, profesión ] 
cerrajero, de diez y nueve años, domi
ci l iado últ imamente en la calle del 
Mesón de Paredes núm. B5, principal, 
5; procesado por hurto con el número 
1 1 0 - 9 : 4 , comparecerá, en término de 
diez días, ante .el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría* 
de D . Rafael López de Pando. 

Madrid, 21 de Jul io de 1919. 
José María Camós. 

E l Secretario, 
Ldo . Rafael López de Pando. 

( B — 1 . 3 1 2 ) 

B U E N A V I S T A 

García Tarrago (Abelardo Urbano), 
de estado soltero, profesión s irviente, 
de treinta y cinco años de edad, de es
tatura regular, moreno, delgado, v i s 
t iendo traje de americana azul y s o m 
brero de paja; domiciliado úl t imamen
te en la calle de la Madera, ignorándo
s e , el número; procesado por estafa, 
sumario núm. 315-919 , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito de 
Búenavista , Secretaría del Sr. Sande, 
a fin de notificarle el auto te procesa
miento , recibirle indagatoria y l levar 
a efecto su prisión; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

Madrid, 18 de J u l i o de 1919. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Gómez. 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(Núm. 1.761?.) ( B — 1 . 3 0 7 ) 

H O S P I C I O 
Bustamante Montiel (Salvador), na

tural de Sevi l la , de eBtado soltero, 
profesión carnicero, de tre inta y dos 
años, domicil iado ú l t imamente en la 
calle de Hi lar ión Eslava, n ú m . 24 , 
principal; procesado por hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del distrito del 
Hosp ic io , Secretaría del Sr. de Anto 
nio , para ser reducido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte, por virtud de la 
causa que se le s i g u e por el del i to de 
hurto, bajo el núm. 189 del año actual . 

Madrid, 21 de Ju l io de 1919. 

E l Secretario, 
P . S . 

J o s é Váre la . 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Soler. 

(B.—1.310) 

Mollera Fernández (Francisco), de 
treinta y seis años, soltfro, tenedor de 
l ibros , domiciliado úl t imamente en la 
cal le Blasco Garay, 68,comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de l Hospi
cio, Secretaria de D . J o s é M. de Anto
nio , para practicar u n a di l igencia de 

- careo acordada, en causa por retención 
de documento, instruida por dicho J a z -
gadp, bajo el núm, 95 del corriente año, 

apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.,' 

Madrid, 15 de Ju l io de 1919. 
V.° B . ° 

E l J u e z Instructor,. 
F i rmado , 

E l Secretario, 
P . S . 

R a m ó n A n g u i t a . 
(B..—1,308.) 

P A L A C I O 

Martínez Alvarez (Vicente,) natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
encuadernador, de diez y nueve años 
de edad, hijo natural de María, domi
ciliado últ imamente en la calle de la 
Verdad, número, 8, patio, procesado 
por hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, Secretaría 
de D . Juan Infante . 

Madrid, 18 de Jul io de 1919. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
Dr . J u a n Infante. 

(B.—1.309.) 

N A V A L C A R N E R O 

J i m é n e z Blázquez (Nicasio), natural 
de La Horcajada, de estado soltero, 
profesión herrero, de diez y ocho años 
de edad, domiciliado últ imamente en 
La Horcajada, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Na-
valcáro, para notificarle el auto de su 
procesamiento y prestar indagatoria. 

Navalcarnero , 7 de Jul io de 1919. 
E l J u e z de instrucción, 

J o s é Mínguez. 
E l Secretario, 

Santiago Milla. 
( N ú m . 1.739j . (B.—1.297) 

L A C A R O L I N A 

D o n Eduardo Fernández P i t a y Gó
mez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 

s H a g o saber: Que en este Juzgado , y 
a instancia de doña María Martín S e 
ver ino , se tramina expediente sobre 
declaración de herederos de doña Car
m e n María y Mart ín , natural y veci 
na que fué de Santa Elena , y que falle
ció en Madrid el s iete de Dic iembre 
ú l t i m o s in otorgar disposición a lguna 
testamentaria; habiendo solicitado su 
herencia doña María Martín Sóverino, 
tía carnal de dici)a finada, hallándose 
con relación a la misma en tercer grá-
d o d e consanguinidad; habiéndose 
acordado, de conformidad a lo dispues
to en el artículo novec ientos ochenta 
y cuatro de la l e y de Enjuiciamiento 
Crimina] , l lamar a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho pal 
que comparezcan ante este J u z g a d o a 
reclamarlo d e n t r o del término de 
treinta días. 

Dado en La Carolina, a veint iuno de 
J u l i o de mil novec ientos diez y nueve . 

Eduardo F . P i t a . 
F irmado. 

(A .—585) 

LOGROÑO 
Jacinto Fernández Soto , natural de 

Ciudad Real , de estado soltero, de 
veint ic inco años de edad, domiciliado 
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Hasta las trece horas del día 23 de 
agos to próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara

ción de Carreteras del Ministerio d e 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de la Penínsu la , a 
t o r a s hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de l o s kilómetros. 16, 17 y 
18'552, de la carretera de Madrid a Cá

diz, cuyo presupuesto asciende a pese

tas 86.053'95, siendo el plazo de eje

cución hasta el 31 de marzo de 1923 y 
la fianza provisional de 860 pesetas . 

La subasta se verificará en la Direc

ción general de Obras públicas, situa

da en el Ministerio de F o m e n t o , el 
día 28 de agosto a las diez y seis ho

ras . 
£1 proyecto, pl iegos 'de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de F o m e n t o y en el Gobier

no civil de Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920. 
El Director generah 

P . D . 
R. Ochando, 

(E .—373. ) 

Hasta las trece horas de} día 23 de 
agos to próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Separa

ción de carreteras del Ministerio de 
F o m e n t o y en todos los registros de 
la Sección de. Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 19 a 28 de la 
carretera de Ajalv ir a la de Torre 
laguna a Guadalajara por Talamanca, 

. c u y o presupuesto asciende a pesetas 
113.520'76, siendo el plazo de ejecu j 
c ión hasta 31 de marzo de 1923, y la i 
fianza provisional de 1.140 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc

c ión general de Obras públicas, situa

da en el Ministerio de Fomento , el día 
28 de agosto, a las diez y seis horas. 

E l proyecto," pl iegos de condiciones) 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier

no civi l de Madrid, en los días y h e 

ras hábiles do oficina. 
Madrid,,19 de" ju l io de 1920. 

E l Director general, 
P. D . 

R. Ochando. 
(E.—379. ) 

Hasta las trece horas del día 23 de 
a g o s t o próximo, se admtiráa en el Ne

goc iado de Conservación y Reparación 
d.e carreteras* del Ministerio de Fo

m e n t o , y en todos los Regis tros de la 
Secc ión de F o m e n t o de todos los G o . 
biernos c iv i l e s de la Península , a ho

ras hábi les de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 

• firme de los kilómetros 43 al 46 de la 
| carretera de Madrid a Francia por 
| Irún, cuyo presupuesto asciende a 
í 54,457'19 pesetas, siendo el plazo de 
I ejecución hasta el 31 de marzo de 

1922, y la fianza provisional de 560 
pesetas. . 

La subasta se verifioará en la Direc

ción general de Obras públicas, situa

da en el Ministerio de Fomento , el día 
28 de agosto a las diez y seis horas . 

E l proyecto, pl iegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go

bierno civi l de Madrid, en loa días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920. 
El Director general , 

P . D . 
R. Ochando. 

(E .—378. ) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Negociado Ventral. 
Declarada desierta por falta de l ici

tadores la subasta celebrada el día 26 
del corriente mes , para adjudicar el 
suministro del papel , impres iones , 
cuadernos y libros necesarios para el 
servicio de la Deuda del Estado, du

rante tres años, estSkDirecoión general 
ha dispuesto que e i día 10 de agosto 
próximo, a las once, y en el despacho 
principal de la misrbji, ante los fun

cionarios que determina la Real orden 
de 13 de abril de 1881, con asistencia, 
además, del Abogado del Estad© en 
este Centro y de un Notario público, 
para levantar acta de su celebración 
y redactar la oportuna escritura .de 
adjudicación del servicio, si a ello hu

biere lugar, se celebre segunda subas

ta son el fin indicado, bajo las mismas 
reglas y condiciones que sirvieron pa 
ra la primera, según aparecen insertas 
en la Qaceta del día 11 del actual, que 
se dan por reproducidas. 

A esta segunda subasta pueden con

currir también, según lo dispuesto por 
el art. 11 del Reglamento de 28 de 
julio de 1917 para la protección a la 
industria nacional, las casas extranje

ras que lo deseen, siempre que reúnan 
todos los requisitos determinados en 
la condición tercera de las que han de 
regir su celebración. 

Las proposiciones redactadas según 
se expresa en el citado anuncio inserto 
en la Gaceta del í l , deberán presen

tarse en el Negociado Central los días 
7 y 9 de agosto de diez a trece, y el 
señalado para la celebración de la su

basta, podrán entregarse a la J u n t a 
de once a once y cuarto, a cuya hora 
se declarará cerrada la admisión de 
pliegos y se dará principio al ac o en 
la forma que expresa la Gondioióñ 
8.*, s iguiéndose en todas sus partes las 
demás reglas que el citado anuncio 
establece. 

Madrid, 27 de julio de 1920. 
E l Director general , 

P . S . 
Moisés Aguirre . 

( E .  3 7 1 ) 

] treinta y seis y noventa y uno de l o s 
! mismos, se pone en conocimiento de 
^ l o s accionistas e imponentes de dicha 
I Sociedad, que por acuerdo recaído en 

la junta general extraordinaria cele

brada son fecha ve inte del actual , 
desde el próximo ejercicio de m i l n o 

vecientos ve int iuno , y transcurrido 
que sea el término fijado en el artícu

lo noventa y uno, será reducido al 
diez por oiento, la parte proporcional 
de los beneficios Sociales , destinada a 
la const i tución del fondo de reserva, 
elevándose a l diez por oiento de d i 

chos beneficios l a parte correspon

diente al Consejo de Adminis trac ión 
y al cuarenta por oiento la dest inada 
al reparto de dividendos; permane

ciendo intangible cual determina los 
Estatutos Sooiales, las partes corres

pondientes a la amortización de aooio

nes y al acrecentamiento de los fon

dos de garantía y previs ión; lo que se 
anuncia a los efectos oportunos . 

Madrid, ve int inueve de julio de mil 
novecientos ve inte . 

El Secretario, 
N . García. 

( A .  5 4 1 ) 

ЕШ DE

E n virtud de las facultades conferi

das por l e s Estatuto Socia les y a los 
efeoto determinados e n los artículos 

iíynntamíenlos 
C O L M E N A R V I E J O 

Extracto de acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento , en el mes de junio 
de 1920, para su inserción en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, cum

pl iendo el art, 109 de la l e y Muni

cipal. 

(Continuación) 

Se da cuenta del escrito presentado 
por León Vicente Pinto , denunciando 
a Ramón Paredes R a m ó n por haber 
variado la boca de alcantarilla de la 
calle áe la Infanta, causando perjui

cios al recurrente, enterados deteni

damente del contenido de dicho escri

to , acuerdan que por la Comisión da 
Polic ía , reconociendo los sit ios que se 
señalan por el denunciante, informe l o 
procedente. 

Se da cuenta de la tasación práctica

da por el perito práctico des ignado 
por el Sr. Alca lde Genaro Sanz Ginés 
de los pies de terrenos oeupados de

más a los cedidos por Adolfo Berrocal 
en la edificación que ha practicado; y 
resultando de dicha tasación que el 
número de pies a indemnizar son s e 
senta y tres y el precio a 5 pese tas 
pie en razón,a las consideraciones que 
s e o o n s i g u a n por el perito, . ha de 
satisfacer el Adolfo . Bernal a fondos 
Municipales la cantidad de 315 pese

tas; e n s u consecuencia, aprobando l a 
declaración pericial dada / a cuerdan 
por unanimiñad hacerlo saber a dicho 
interesado requiriendo le para que en 
terminó de quinto día ingrese en A r 

cas Municipales la referida s u m a . 

A s i m i s m o se dá cuenta de la decla

ración pericial practicada por el indi

cado perito Genaro Sanz Ginés del 
torren© tomado por doña Pi lar Malo 
de la yiá pública, e n la obra que es tá 
construyendo en lo que antes era B o 

dega, que lo fija en treinta pies cua

drados y su preoio cada pie cuadrado 

i dos pesetas . E n su consecuencia apro

bando dioha declaración, acuerdan se 
haga saber a la doña Pi lar , requiriéu

dola para que s u importe de sesenta 
pesetas l o satisfaga a fondos Munici

pales ingresando en Arcas dentro del 
plazo de quinto día. 

Se acordó incluir en la l i s ta de ve

oinos pobres con derecho a asistencia 
gratuita médioatfamacéutioa a Felipa 
Colmenarejo P u e n t e y Manuel Barto

lomé . 

(Continuará,) 

BANCO DEJSPANA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 894 222' de pesetas 
nominales 1.000 en 4 por 100 interior 
expedido por este Establec imiento en 
14 de febrero de 1920 a favor de doña 
Escolást ica Díaz Moró, se anuncia al 
público .por primera vez para, que el 
que se crea con derecho a reelamar, lo 
verifique dentro del plazo dé dos me

ses a oontar desde el día d é l a publica

ción de este anunc ió e n l o s perió

dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia según determina el art. 6.° 
del Reg lamento v igente de este Ban

co, advirt iendo que, transcurrido di

cho plazo s in reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli

cado de dicho resguardo anulando el 
primit ivo y quedando ei Banco e x e n 

to de toda" responsabil idad. 
Madrid, 26 de jul io de .1920. 

E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A .—537 

BANCO DEJSPANA 
Habiéndose extraviado l o s resguar

dos de depósito números H69.665, 
869.899, 77.2C0 y 891.995 de pesetas 
nominales , 3.500, 3.000, ,20.000 y 1.000" 
en 5 por 100 amortizable, acciones de 
tabacos y los dos úl t imos en i. por 100 
interior, expedido por este Estableci 

miento en 16 de abril de 1.919 los dos 
primeros y en 16 de julio de 1919 y 
20 de eneró de 1.920 l o s otros d o з, a 
favor de doña María Perea Robledo y 
D . Luis Sagrera Ciudad, indist inta

mente, se anuncia al público por pri

mera v e z para que, el que se orea con 
derecho a reclamar, lo verifique den

tro del plazo d e d o s meses a oontar 
desde el día de la publicación de este 
anuncio én los periódicos ofieiales Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviriqia, s e g ú n determina e l ar

tículo 6." del Reg lamento v i g e n t e de 
este Banco , ' a'd virt iendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de 
tereéro, se expedirá el correspondien

te duplicado da dichos resguardos, 
anulando los primit ivos y_ quedando 
el Banco exento de toda responsabi l i 

dad. 

Madrid, 22 de jul io de 1920. 
El Vicesecretario, 

Isidro Azcona . 
(A.—642.) _ 

IMPBKNTA PROVINCIAL.—FuiMtarrtl ?,t 


